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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220210005300 Ordinario Alberto  Bassa Diaz Biodiesel De La Costa 
S.A

01/03/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Para 
Conocer De Esta Demanda 
Presentada Por Alberto 
Bassa Diaz, A Través De 
Apoderado Judicial, En 
Contra De Biodisel De La 
Costa Sas, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Decisión. Segundo: Remitir 
El Expediente A La Oficina 
Judicial De Barranquilla, 
Para Que El 
Correspondiente Reparto 
Entre Los Juzgados 
Laborales Del Circuito De 
Barranquilla, Para Su 
Conocimiento.
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08001410500220190054100 Ordinario Armando  Valletk 
Masson

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agencia De 
Defensa Juridica

01/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Reconozcase Personería 
Jurídica Al Doctor (A) 
Alfredo Ahumada Quiroga, 
Quien Actúa En 
Representación Judicial De 
La Parte Demandada, 
Conforme A Los Términos 
Y Para Los Fines En Que 
Fue Conferido El Poder 
Que Se Adjunta A La 
Actuación. 2. No Acceder A 
Lo Solicitado Por La 
Demandada En El Escrito 
De Contestación De La 
Demanda. 3. Seguir 
Adelante La Ejecución Tal 
Como Lo Dispuso El 
Mandamiento De Pago De 
Fecha 16 De Diciembre Del 
2020. 4. Practíquese La 
Liquidación Del Crédito, De 
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Acuerdo En Lo Dispuesto 
En El Artículo 446 Del 
C.G.P5. Páguesele Al 
Ejecutante Con El Producto 
De Los Dineros 
Embargados O Que Se 
Llegaren A Embargar.6. Sin 
Costas.
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08001410500220180042100 Ordinario Diego Alberto Herrera 
Alcazar

Emprendimiento 
Humano

01/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
1.Seguir Adelante La 
Ejecución Tal Como Lo 
Dispuso El Mandamiento 
De Pago De Fecha 16 De 
Diciembre Del 
2020.2.Practíquese La 
Liquidación Del Crédito, De 
Acuerdo En Lo Dispuesto 
En El Artículo 446 Del 
C.G.P.3. Páguesele Al 
Ejecutante Con El Producto 
De Los Dineros 
Embargados O Que Se 
Llegaren A Embargar.

08001410500220210004300 Ordinario Jinney Alejandra 
Herreño Guzman

Su Aliado Temporal S.A 01/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Avóquese 
El Conocimiento Del 
Presente 
Proceso.Segundo: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Promovida Por Jinney 
Alejandra Herreño 
Guzman, Quien Actúa Por 
Intermedio De Apoderada 
Judicial En Contra Su 
Aliado Temporal Sa Y 
Bienestar Ips Sas, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. Tercero: 
Reconózcasele Personería 
Adjetiva Para Actuar Al Dr. 
Carlos Alberto Hernandez 
Pava Para Que Actúe En 
Este Proceso Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandante En Los 
Términos Y Para El Efecto 
Del Poder Conferido.
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08001410500220190052500 Ordinario Manuel De Jesus 
Pastrana Casadiego

Est Zambrano Y 
Dungand Ltda

01/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
1.Seguir Adelante La 
Ejecución Tal Como Lo 
Dispuso El Mandamiento 
De Pago De Fecha 10 De 
Febrero Del 
2021.2.Practíquese La 
Liquidación Del Crédito, De 
Acuerdo En Lo Dispuesto 
En El Artículo 446 Del 
C.G.P.3. Páguesele Al 
Ejecutante Con El Producto 
De Los Dineros 
Embargados O Que Se 
Llegaren A Embargar.

08001410500220210005700 Ordinario Rodys Rafael Pulido 
Viloria

Cooperativa Industrial 
Lechera De Colombia 
Limitada Ciledco, 
Servicios Temporales 
Rya Ltda, Empresa De 
Servicios Temporales 
Zambrano Y Dugand 

01/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Avóquese 
El Conocimiento Del 
Presente 
Proceso.Segundo: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ltda Promovida Por Rodys 
Rafael Pulido Viloria, Quien 
Actúa Por Intermedio De 
Apoderada Judicial En 
Contra Cooperativa 
Industrial Lechera De 
Colombia. Ciledco, Servicio 
Temporales Rya Limitada Y 
Empresa De Servicios 
Temporales Zambrano Y 
Dugand Ltda, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. Tercero: 
Reconózcasele Personería 
Adjetiva Para Actuar Al Dr. 
Brayan Antonio Perez 
Martinez Para Que Actúe 
En Este Proceso Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandante En Los 
Términos Y Para El Efecto 

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del Poder Conferido.

08001410500220190014400 Ordinario Ruby Elena Barrios 
Velandia

Adriana Milena Barros 
Meza

01/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
1.Seguir Adelante La 
Ejecución Tal Como Lo 
Dispuso El Mandamiento 
De Pago De Fecha 16 De 
Diciembre Del 
2020.2.Practíquese La 
Liquidación Del Crédito, De 
Acuerdo En Lo Dispuesto 
En El Artículo 446 Del 
C.G.P.3.Páguesele Al 
Ejecutante Con El Producto 
De Los Dineros 
Embargados O Que Se 
Llegaren A Embargar.

08001410500220210005400 Ordinario Kelly  Ebrath Zuleta Aura Concepción Molina 
Arteta

01/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Kelly 
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Ebrath Zuleta, Quien Actúa 
Por Intermedio De 
Apoderado Judicial, En 
Contra De Aura 
Concepción Molina 
Artetasegundo: Remitase 
Correo Electrónico A La 
Demandada Aura 
Concepción Molina Arteta 
Adjuntando Copia Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Y Los Anexos 
Correspondientes Para 
Efectos De Notificarla 
Conforme El Decreto 
Legislativo 806 De 
2020.Tercero: 
Reconozcasele Personería 
Adjetiva Al Dr. Edgar 
Santodomingo Zarate, Para 
Que Actúen En El Presente 
Proceso En Los Términos 
Y Para Los Efectos Del 

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

0131001b-613c-45f7-837d-7eb32b1019e3

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 2 De Marzo De 2021De19



Poder Conferido.Cuarto: 
Comuniquesele A 
Procurador Delegado Para 
Asuntos Laborales De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Art.16 Del 
Cpl Y Artículo 277 Cn.
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laboral del despacho.
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